
“2020, Año del Centenario del Natalicio de Román Piña Chan”

H. CONGRESO DEL ESTADO
DE CAMPECHE.
P R E S E N T E.

A  la  Diputación  Permanente  le  fue  turnada  la  documentación  que  integra  el
expediente  legislativo  número  267/LXIII/10/19  y  su  acumulado  293/LXIII/10/19,
relativo a dos iniciativas para modificar diversas disposiciones de la Constitución
Política del Estado de Campeche, en materia de paridad de género, promovidas
por las diputadas Nelly del Carmen Márquez Zapata del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional y, María del Carmen Guadalupe Torres Arango del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, respectivamente.

Razón por la cual, con fundamento en el artículo 58 fracción II de la Constitución
Política del Estado de Campeche, una vez estudiadas las iniciativas de referencia,
sometemos a  la  consideración  del  Pleno  Legislativo  el  presente  dictamen,  de
conformidad con los siguientes 

ANTECEDENTES

1.- El día 9 de julio de 2019, la diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional presentó a la consideración de la
Asamblea Legislativa una iniciativa para reformar el párrafo primero de la fracción
III y la fracción VII del artículo 7; el párrafo primero de la fracción I y el párrafo
tercero de la fracción VII  del artículo 24; el  párrafo primero del artículo 31; los
artículos 55;  59;  72;  77;  78;  el  párrafo  segundo del  artículo  78  bis;  el  párrafo
primero del artículo 88.2; el párrafo tercero del artículo 101 ter; el párrafo segundo
de la fracción II del artículo 102 y, el párrafo segundo del artículo 125 bis, todos de
la  Constitución  Política  del  Estado  de  Campeche,  en  materia  de  paridad  de
género.

2.- Que dicha promoción fue dada a conocer al pleno legislativo en sesión del día
20 de noviembre de 2019 y turnada en su oportunidad para su estudio y dictamen.

3.-  Por  su parte,  el  día  3 de  octubre  de 2019,  la  diputada María  del  Carmen
Guadalupe  Torres  Arango  del  grupo  parlamentario  del  Partido  Revolucionario
Institucional, sometió a la consideración de la Asamblea Legislativa una iniciativa
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Expedientes N° 267/LXIII/07/19 y su acumulado 293/LXIII/10/19.

Asunto: Iniciativas  para  modificar  diversas  disposiciones  de  la
Constitución Política del Estado de Campeche, en materia de paridad
de género. 

Promoventes:  Dip.  Nelly  del  Carmen  Márquez  Zapata  del  grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional.

Dip.  María  del  Carmen  Guadalupe  Torres  Arango  del  grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.



para reformar y adicionar los artículos 7, 17, 24, 71, 72, 77, 78 bis, 101 ter y 102
de la Constitución Política del Estado de Campeche.

4.- Esa iniciativa se dio a conocer al Congreso del Estado en sesión ordinaria de
fecha 17 de octubre  de 2019,  siendo turnada en su  momento  para  análisis  y
resolución.

5.- Que por la conclusión del periodo ordinario de sesiones dichas promociones se
turnaron mediante inventario a la Diputación Permanente para la continuación de
su trámite legislativo.

En ese estado procesal los integrantes de este órgano de dictamen sesionaron
para  conocer  los  criterios  concluyentes,  emitiendo  el  presente  resolutivo,  de
conformidad con los siguientes

CONSIDERANDOS

I.- Que las iniciativas que nos ocupan proponen, ambas, modificaciones a diversos
numerales de la Constitución Política del Estado de Campeche, por lo que con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 130 de la misma ley fundamental del
Estado y por no contravenir  precepto alguno de la Constitución Política de los
Estados  Unidos  Mexicanos,  debe  declararse  que  este  Congreso  local  se
encuentra plenamente facultado para conocer y resolver en el caso.
 
II.- Que las promoventes de estas iniciativas se encuentran plenamente facultadas
para hacerlo, en términos del artículo 46 fracción II de la Constitución Política del
Estado de Campeche.

III.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 42 y 44 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado, esta Diputación Permanente es competente para
resolver lo conducente.

IV.-  Por  razones  de  técnica  legislativa  y  de  economía procesal,  toda vez  que
ambas  iniciativas  proponen  modificaciones  a  diversos  numerales  de  la
Constitución  Política  del  Estado,  de  conformidad  con  el  artículo  43  de  la  Ley
Orgánica  del  Poder  Legislativo  del  Estado,  procede  su  estudio  conjunto  y  la
elaboración de un resolutivo que exprese la opinión correspondiente, así como su
integración  en  un  solo  proyecto  de  decreto  conteniendo  las  modificaciones
resultantes de este análisis.   

V.-  Que  a  ese  respecto  la  primera  de  las  iniciativas  que  nos  ocupa  propone
reformar el  párrafo primero de la fracción III  y la fracción VII  del  artículo 7;  el
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párrafo primero de la fracción I y el párrafo tercero de la fracción VII del artículo
24; el párrafo primero del artículo 31; los artículos 55; 59; 72; 77; 78; el párrafo
segundo del artículo 78 bis; párrafo primero del artículo 88.2; el párrafo tercero del
artículo 101 ter; el párrafo segundo de la fracción II del artículo 102 y, el párrafo
segundo  del  artículo  125  bis,  todos  de  la  Constitución  Política  del  Estado  de
Campeche, en materia de paridad de género. 

Cuya motivación encuentra sustento en el hecho de que la igualdad de género se
encuentra establecida en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos,  mediante la cual  se prevé que es un derecho fundamental
imprescindible  para  lograr  sociedades pacíficas  con pleno potencial  humano y
desarrollo  sostenible.  Es  por  ello  que  se  considera  importante  garantizar  la
igualdad  de  oportunidades  entre  mujeres  y  hombres,  toda  vez  que  es  un
compromiso que ha asumido el Estado Mexicano, y por el cual está obligado a
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres y a luchar contra toda
discriminación basada en el sexo. Luego entonces, el establecimiento del principio
de paridad de género se ha traducido en una medida estratégica e indispensable
frente a la sub-representación de las mujeres en los órganos de decisión política,
así como cumplir con la obligación estatal de generar las condiciones para el pleno
ejercicio de los derechos políticos de las mujeres.

Es  de  señalarse  que  las  reformas  constitucionales  que  se  plantean  proponen
obtener  más  espacios  para  las  mujeres  dentro  de  la  vida  pública  de  nuestra
entidad, como es la obligatoriedad sobre quien recaiga la gubernatura estatal de
garantizar  la  paridad  en  las  designaciones  que  realice  para  ocupar  las
titularidades,  tanto  de las dependencias como de las diversas entidades de la
administración  pública;  de  igual  manera  se  pretende  que  contribuyan  a  la
integración  y  conformación  paritaria  los  partidos  políticos  en  sus  órganos  de
representación política; el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Campeche;  el  Pleno del  Congreso del  Estado y su Diputación Permanente;  el
Pleno  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  del  Estado;  los  Juzgados  Locales  de
Primera Instancia, los Menores y los de Conciliación; el Consejo de la Judicatura;
el  Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del  Estado;  la  Autoridad  Electoral
Jurisdiccional del Estado de Campeche; la Comisión de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado y los Ayuntamientos del Estado.  

Las  modificaciones  que  se  proponen  pretenden  fortalecer  los  derechos
reconocidos en el tema de paridad de género, logrando con ello la continuidad
para que las mujeres puedan desarrollarse plenamente en actividades propias de
la vida pública del Estado.         
VI.- Que por su parte, la segunda de las iniciativas plantea reformar y adicionar
diversas disposiciones de los artículos 7, 17, 24, 71, 72, 77, 78 bis, 101 ter y 102
de  la  Constitución  Política  del  Estado  de  Campeche,  de  conformidad  con  las
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motivaciones que en lo  general  expone,  pues considera  que la  paridad es un
principio constitucional que tiene como finalidad la igualdad sustantiva entre los
sexos, adoptado por nuestro país como parte de los compromisos internacionales
que ha adquirido con el objeto de que los derechos político electorales de las y los
ciudadanos se ejerzan en condiciones de igualdad.  La paridad es una medida
permanente para lograr la inclusión de los espacios de decisión pública.

La paridad de género busca garantizar la participación equilibrada en la toma de
decisiones, teniendo como marco la promoción de la igualdad de oportunidades.
La necesidad de su implementación se basa en que la limitada participación de las
mujeres en los niveles decisorios obstaculiza el desarrollo humano, al no incluirse
las demandas e intereses de las mujeres en todos los aspectos de la vida política,
social, cultural y económica de la sociedad.

El concepto de paridad es un concepto de avanzada y no va dirigido a que se
cubra  una  cuota  mayor  de  cargos  políticos  a  favor  de  las  mujeres,  sino  de
reconocer y respetar de manera efectiva y en un sentido amplio, la igualdad entre
mujeres  y  hombres.  En  este  orden  de  ideas,  al  aumento  cuantitativo  de  las
mujeres en los espacios políticos debe seguirle un cambio cualitativo en los modos
de hacer política, construyendo una nueva cultura política, lo que significa generar
desde  los  partidos  políticos,  acciones  de  igualdad  de  trato  que  permitan  su
participación.

Por consiguiente la mejor forma de garantizar los derechos de las mujeres y de los
grupos en situación de vulnerabilidad, es el reconocimiento expreso en el marco
normativo de sus derechos y del modo de materializarlos. La aplicación explícita
del principio y regla de paridad en la integración en todos los espacios de decisión
pública, es el siguiente paso.  
VII.- Que  una  vez  analizadas  las  iniciativas  de  referencia,  quienes  dictaminan
hacen propios los razonamientos vertidos por las legisladoras promoventes, en el
sentido de que es conveniente realizar modificaciones a los postulados de nuestra
Carta  Magna  local,  a  fin  de  garantizar  plenamente  el  principio  de  paridad  de
género en nuestra entidad.
Toda vez que dichas modificaciones obedecen a la necesidad de cumplir con el
mandato plasmado en el Decreto de reformas a los artículos 2°, 4°, 35, 41, 52, 53,
56,  94  y  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,
publicado en el  Diario Oficial  de la Federación el 6 de junio de 2019, en cuyo
artículo  Cuarto  Transitorio  establece  que:  “Las  Legislaturas  de  las  Entidades
Federativas,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  deberán  realizar  las  reformas
correspondientes en su legislación, para procurar la observancia del principio de paridad
de género en los términos del artículo 41”.
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Cabe  destacar  que  el  antes  citado  artículo  41  constitucional  en  la  parte
conducente  establece  que:  “…La  ley  determinará  las  formas  y  modalidades  que
correspondan, para observar el principio de paridad de género en los nombramientos de
las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos
se observará el  mismo principio…..  I.  Los partidos  políticos  son entidades  de interés
público;  la  ley  determinará  las  normas y  requisitos  para  su registro  legal,  las  formas
específicas  de su intervención en el  proceso electoral  y  los  derechos,  obligaciones  y
prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se observará
el principio de paridad de género.
Los partidos políticos tienen como fin  promover  la  participación del  pueblo en la  vida
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los
órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su
acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las
reglas  que  marque  la  ley  electoral  para  garantizar  la  paridad  de  género,  en  las
candidaturas a los distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas
podrán  formar  partidos  políticos  y  afiliarse  libre  e  individualmente  a  ellos;  por  tanto,
quedan  prohibidas  la  intervención  de  organizaciones  gremiales  o  con  objeto  social
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa…”

Por ende, quienes dictaminan se pronuncian a favor de que en la Constitución
Política del  Estado de Campeche se realicen las modificaciones pertinentes,  a
efecto  de  que  se  garantice  la  paridad  de  género  en  los  puestos  de  elección
popular;  en  la  administración  pública  estatal  y  municipal;  así  como  en  la
impartición de justicia y, en los órganos constitucionales autónomos, pues con ello
se  hace  efectiva  la  obligación  asumida  por  el  Estado  en  el  sentido  de  hacer
efectiva la participación política de las mujeres y de generar las condiciones para
que  sea  ejercida  en  condiciones  de  igualdad,  libres  de  discriminación  y  de
violencia.

Cabe hacer mención que la adopción de las medidas encaminadas a eliminar la
discriminación  contra  las  mujeres  en  la  vida  política  y  pública  y  asegurar  la
igualdad de juris (formal o de derecho) y de facto (sustantiva o de hecho) entre
mujeres y hombres, es un compromiso que ha asumido el estado mexicano, y por
el cual está obligado a promover el empoderamiento de las mujeres y a luchar
contra toda discriminación basada en el sexo.

VIII.-  De  conformidad  con  los  razonamientos  vertidos,  este  cuerpo  colegiado
estima que las iniciativas en estudio persiguen un objetivo jurídicamente viable,
razón por la  que quienes dictaminan han considerado procedente reformar  las
fracciones III y VII del párrafo décimo del artículo 7°; las fracciones I, V, VI y los
párrafos segundo y tercero de la fracción VII del artículo 24; el párrafo primero del
artículo 31; el artículo 59; las fracciones II y VI del artículo 71; el artículo 72; el
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párrafo  primero  del  artículo  77;  el  párrafo  primero  del  artículo  78;  el  párrafo
segundo del artículo 78 bis; el párrafo primero del artículo 88.2; el párrafo tercero
del artículo 101 ter; el párrafo segundo de la fracción II y la fracción IV del artículo
102; el párrafo segundo del artículo 125 bis, todos de la Constitución Política del
Estado de Campeche, sugiriendo a la asamblea legislativa manifestarse a favor
del dictamen que nos ocupa, de conformidad con el proyecto de decreto plasmado
en la parte conducente de este resolutivo.

IX.-  Por  tratarse  el  tema  que  nos  ocupa  de  diversas  modificaciones  a  la
Constitución Política del Estado, en la que los HH. Ayuntamientos de la Entidad
forman  parte  del  Poder  Revisor  de  la  Constitución,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad
Hacendaria  del  Estado  de  Campeche  y  sus  Municipios  y,  16  de  la  Ley  de
Disciplina  Financiera  de  las  Entidades  Federativas  y  los  Municipios,  esta
Diputación Permanente estima, tras el análisis razonado sobre los alcances y la
naturaleza  jurídica  de  las  modificaciones  que  se  proponen,  las  mismas  no
generarán impacto presupuestal  alguno, puesto que se tratan de disposiciones
que no producen cargas presupuestales adicionales a las previstas para el Estado,
pues únicamente plantea modificaciones para efecto de dar  certeza jurídica al
principio  de  paridad de género,  partiendo de un entendimiento  inclusivo  de  la
democracia y de un enfoque integral de la igualdad, dado que el objetivo de la
paridad  es  reflejar  en  los  órganos  democráticos  y  de  toma  de  decisiones  la
composición plural de la población. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y considerado, con fundamento en los
numerales 130 de la Constitución Política del Estado y 41 y 42 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado, es de dictaminarse y se 

DICTAMINA

Primero.-  Es procedente la aprobación de las iniciativas para modificar diversos
numerales de la Constitución Política del Estado de Campeche.

Segundo.-  Hágase de conocimiento de los HH. Ayuntamientos del Estado para
que como miembros del Poder Revisor de la Constitución Política de la Entidad,
en términos del artículo 130 de la referida Ley fundamental estatal externen su
decisión sobre dichas modificaciones.

Tercero.-  En  consecuencia,  se  propone  al  Poder  Revisor  de  la  Constitución
Política del Estado la emisión del siguiente proyecto de 
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DECRETO

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 130 y 131 de la Constitución Política del Estado, previa la aprobación de
esta LXIII Legislatura y de la (totalidad  o mayoría) de los HH. Ayuntamientos de
los  Municipios  de  la  Entidad,  declara  aprobada  la  reforma de  la  precitada
Constitución Política del Estado de Campeche, y en consecuencia decreta:

Número ____

ÚNICO.- Se reforman las fracciones III y VII del párrafo décimo del artículo 7°; las
fracciones I, V, VI y los párrafos segundo y tercero de la fracción VII del artículo
24; el  párrafo primero del  artículo 31; el  artículo 59;  las fracciones II  y VI del
artículo 71; el artículo 72; el párrafo primero del artículo 77; el párrafo primero del
artículo 78; el párrafo segundo del artículo 78 bis; el párrafo primero del artículo
88.2; el párrafo tercero del artículo 101 ter; el párrafo segundo de la fracción II y la
fracción IV del artículo 102; el párrafo segundo del artículo 125 bis, todos de la
Constitución Política del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 7o.- …

El ……………………..

Asimismo, .…………..

La ……………………..

Son ….………………..

La ……………………..

El ….…………………..
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El ….…………………..

Los .……………………

Esta ……………………

     I.     …………………

II.     .........................

III.  Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales,
a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias
de  gobierno  interno,  garantizando  la  participación  de  las  mujeres  en
condiciones de igualdad frente a los hombres, en un marco que respete el
pacto  federal  y  la  soberanía  del  Estado.  En  la  elección  de  sus
representantes se observará el principio de paridad de género.

     IV. a VI. …………….

     VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los
ayuntamientos, observando el principio de paridad de género conforme
a las normas aplicables. 

La ………………..

VIII. y IX. ……………..

Las ……………………..

El ……………………….

Para …………………….
      

I. a VIII. …………….

Sin ……………………..

ARTÍCULO 24.- ………
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La ………………………

I. Los partidos políticos son entidades de interés público y tienen como fin
promover  la  participación del  pueblo  en  la  vida  democrática, fomentar
el  principio  de  paridad  de  género, contribuir   a  la  integración  de  los
órganos  de  representación  política  y  como  organizaciones  ciudadanas,
hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los
programas,  principios  e   ideas   que   postulan  y   mediante  el  sufragio
universal,  libre,  secreto,  directo,  personal  e intransferible, así como con
las reglas para garantizar la paridad entre los géneros en las respectivas
candidaturas. Sólo los ciudadanos  y ciudadanas podrán formar partidos
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida
la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en
la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.

Las ………………..

Las ………………..

Los ………………..

El …………………..

II. a IV. ……………….

V. Los requisitos y las formas de realización de los procesos de selección y
postulación de  candidaturas a cargos de elección popular, así como las
reglas  para  las  precampañas y  las  campañas electorales  serán las  que
determine la ley correspondiente. En la postulación de sus candidaturas,
se observará el principio de paridad de género.  

VI.  Las reglas para la postulación, registro,  derechos y obligaciones de las
candidaturas independientes se fijará en la ley correspondiente,  la  cual
garantizará  su  derecho  al  financiamiento  público  de  las  campañas  y  al
acceso  a  la  radio  y  televisión  en  los  términos  establecidos  en  la
Constitución Federal, esta Constitución y demás legislación aplicable.  
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VII. ……………………

El Instituto Electoral del Estado de Campeche es la autoridad en materia
electoral,  conforme  a  lo  establecido  en  la  Constitución  Política  de  los
Estados  Unidos  Mexicanos,  esta  Constitución,  la  Ley  General  de
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  y  las  leyes  locales
correspondientes.  Está  dotado  de  personalidad  jurídica  y  patrimonio
propios, gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en
sus decisiones. Será profesional en su desempeño. En el ejercicio de sus
funciones  se  regirá  por  los  principios  de  certeza,  imparcialidad,
independencia,  legalidad,  máxima  publicidad,  objetividad  y  paridad  de
género. 

Contará con un órgano de dirección superior integrado por una Consejera
o Consejero Presidente y seis  consejeras y consejeros electorales con
derecho  a  voz  y  voto.  La  Secretaria  o Secretario  Ejecutivo  y  las
personas representantes  de  los  partidos  políticos  concurrirán  a  las
sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político contará con  una
persona representante en dicho órgano. En la integración del Consejo
se deberá garantizar el principio de paridad de género.

El ………………….

El ………………….

El ………………….

Los ………………..

Los ……………….

La …………………

a) a c) ……………
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El …………………..

Un …………………..

El …………………..

La ………………….

VIII. a XI. ………………

ARTÍCULO 31.- El Congreso estará integrado por veintiún diputadas y diputados
electos según el  principio de mayoría relativa, mediante el  sistema de distritos
electorales  uninominales,  y  por  catorce  diputadas  y  diputados  que  serán
asignados según el principio de representación proporcional, mediante el sistema
de  listas  propuestas  en  una  circunscripción  plurinominal  conformadas  de
acuerdo  con  el  principio  de  paridad  de  género  y  encabezadas
alternadamente  entre  mujeres  y  hombres  cada  periodo  electivo.  La  ley
establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos.  Por cada  diputada y
diputado   propietario   de mayoría   relativa  se elegirá  un suplente del mismo
género. Las  diputadas y diputados de representación proporcional no tendrán
suplentes; sus vacantes serán cubiertas por aquellos candidatos del mismo partido
que sigan en el orden de la lista respectiva.

La ……………………..

a) a f) …………….

ARTÍCULO 59.- Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en una sola persona
que se denominará Gobernadora o Gobernador del Estado de Campeche.

ARTÍCULO 71.- …………………

I. ………………
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II. Designar a las magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia
del Estado y someter estos nombramientos a la aprobación del Congreso o
de la Diputación Permanente, según el caso, observando el principio de
paridad de género en la composición de ese alto Tribunal.

III. a V. …………..

VI. Nombrar y remover libremente a los funcionarios y al personal que formen
parte  del  Poder  Ejecutivo, observando  el  principio  de  paridad  de
género. 

VII. a XXXVII. ……

ARTÍCULO 72.- Para el despacho de los asuntos que correspondan al Ejecutivo
del Estado, habrán las Secretarías de los Ramos de Administración Pública y el
número de Dependencias que establezca la Ley Orgánica relativa, que distribuirá
las funciones que a cada una deba corresponder y señalará los requisitos que el
titular  del  Ejecutivo  observará  para  nombrar  a  los  titulares  de  las  mismas,
tomando en consideración el principio de paridad de género.

ARTÍCULO 77.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un H.
Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de
Conciliación.  El  establecimiento,  funcionamiento  y  competencia  de  los
mencionados órganos del Poder Judicial se regirán por lo que dispongan la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche y demás leyes que resulten
aplicables,  de conformidad con las bases que esta Constitución señala.  En la
designación de las juezas y jueces deberá observarse el principio de paridad
de género.

Los ……………..

Los .…………….

ARTÍCULO 78.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado funcionará en acuerdo
Pleno o en salas, y estará integrado con el número de magistradas y magistrados
numerarios y supernumerarios que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial
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del  Estado.  En  su  conformación  se  observará  el  principio  de  paridad  de
género.

Los ……………..

Los ….…………..

Al ………………..

ARTÍCULO 78 bis.- ………….

El Consejo se integrará por cinco miembros de los cuales, uno será la Presidenta
o el  Presidente  del  Tribunal  Superior  de  Justicia,  quien  también  lo  será  del
Consejo;  dos  Consejeras  y Consejeros  designados  por  el  Pleno  del  Tribunal
Superior  de  Justicia  elegidos  de  entre  los  integrantes  del  Poder  Judicial  del
Estado; una Consejera o Consejero designado por el Congreso del Estado, y uno
designado por la Gobernadora o el Gobernador del Estado.  La Consejera o el
Consejero  designado por  el  Congreso del  Estado será elegido de la  siguiente
forma: cada partido político con representación en el  Congreso propondrá  una
candidata o  candidato; la lista de  las candidaturas resultante se turnará a la
comisión  o  comisiones  que  se  designen  para  analizar  la  satisfacción  de  los
requisitos para ocupar el cargo. La comisión o comisiones presentarán al Pleno el
informe  correspondiente,  para  que  éste  elija  a  una  Consejera  o Consejero
mediante  mayoría  de  votos  de  los  miembros  presentes  en  la  sesión
correspondiente. La Consejera o el Consejero designado por la Gobernadora o el
Gobernador  del  Estado,  así  como  el  designado  por  el  Congreso  del  Estado
deberán contar, además de los requisitos establecidos en el párrafo siguiente, con
experiencia en el ámbito de la administración de justicia.  En la integración del
Consejo se observará el principio de paridad de género.

Todos ……………….

Los ………………….

Los …………………
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Las ………………….

El ……………………

El …………………..

La ………………….

De …………………..

El ……………………

ARTÍCULO 88.2.- La Autoridad Electoral Jurisdiccional del Estado de Campeche
estará conformada por tres  Magistradas y Magistrados, los cuales actuarán en
forma colegiada y permanecerán en su encargo siete años. Uno de ellos será la
Presidenta o el  Presidente del  órgano,  el  cual  será designado bajo las reglas
dispuestas por las leyes,  general  y local,  en la materia.  En la integración de
dicho órgano se observará el principio de paridad de género.

Los ………………….

ARTÍCULO 101 ter.- ……..

El …………………….

El  Tribunal  de  Justicia  Administrativa  funcionará  de  conformidad  con  su  Ley
Orgánica en la que deberá existir, entre otros, la Sala Especializada en materia de
anticorrupción  y  responsabilidades  administrativas.  Dicha  Ley  Orgánica
establecerá  su  organización  y  funcionamiento  y  estará  conformado  por  tres
Magistradas  y Magistrados  que  serán  designados  por  la  Gobernadora  o el
Gobernador del Estado y ratificados por el voto de las dos terceras partes de los
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miembros  presentes  del  H.  Congreso  del  Estado  o,  en  sus  recesos,  por  la
Diputación  Permanente.  En  su  conformación  se  observará  el  principio  de
paridad de género.

Los ……………………...

ARTÍCULO 102.- ………………

 

I. ……………..

II.   ………………

Los  Ayuntamientos  se  integrarán  con  una  presidenta  o presidente
municipal y con varios miembros más llamados síndicos y regidores. Salvo
los Ayuntamientos de los Municipios de Campeche y de Carmen que se
integrarán  con  una  Presidenta  o Presidente,  siete  Regidurías  y  dos
Sindicaturas electos  por  el  principio  de  mayoría  relativa,  y  cuatro
Regidurías y una Sindicatura asignados por el principio de representación
proporcional, los demás Ayuntamientos se integrarán con una Presidenta o
Presidente, cinco Regidurías y una Sindicatura de mayoría relativa y tres
Regidurías y  una  Sindicatura de  representación  proporcional,
observándose el principio de paridad de género. Para la asignación de
Regidurías y Sindicaturas  de representación proporcional se observarán
las  disposiciones  de  la  Ley  Electoral,  siempre  que  el  respectivo  partido
político haya obtenido por lo menos el cuatro por ciento de la votación total
emitida en el Municipio correspondiente;

III. ……………

IV. Cada Sección Municipal será administrada por un cuerpo colegiado, auxiliar
del Ayuntamiento denominada Junta Municipal, cuya elección se efectuará
el primer domingo de junio de cada tres años, mediante sufragio universal,
libre, secreto, directo, personal e intransferible en los términos que disponga
la legislación de la materia, integrado por una Presidenta o Presidente, tres
Regidurías y una Sindicatura electos por el principio de mayoría relativa y
una  Regiduría  asignada  por  el  sistema  de  representación  proporcional,
observándose  el  principio  de  paridad  de  género  y  conforme  a  las
disposiciones de la legislación local de la materia, siempre que el respectivo
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partido  haya obtenido  por  lo  menos el  cuatro  por  ciento  de  la  votación
emitida en la Sección Municipal correspondiente; y  

V. …………….

Los ………………..

ARTÍCULO 125 bis.- ……………….

El organismo garante del derecho de acceso a la información y de protección de
datos  personales  estará  integrado  por  tres  miembros,  denominados
Comisionadas y Comisionados, mismos que serán nombrados por el Congreso
del  Estado  por  un  período  de  seis  años,  sin  posibilidad  de  reelegirse.  En  la
designación de las Comisionadas y Comisionados se observará el principio de
paridad de género.

En …………….

Para …………...

a) a f) ……..

La ……………..

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Campeche, deberá adecuar la legislación
secundaria correspondiente en un plazo de 180 días hábiles contados a partir de
la entrada en vigor del presente decreto.
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TERCERO.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere
este decreto, será aplicable a quienes tomen posesión de su encargo, a partir del
proceso electoral local siguiente a la entrada en vigor del presente decreto. 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se
opongan al presente decreto.

ASÍ  LO  DICTAMINA  LA  DIPUTACIÓN  PERMANENTE  EN  EL  PALACIO
LEGISLATIVO  DE  LA  CIUDAD  DE  SAN  FRANCISCO  DE  CAMPECHE,
CAMPECHE, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
VEINTE.

Dip. Ramón Martín Méndez Lanz.
Presidente

Dip. José Luis Flores Pacheco.
Vicepresidente

Dip. Emilio Lara Calderón.
Primer Secretario

Dip. Jorge Alberto Nordhausen Carrizales.
Segundo Secretario

Dip. Ana Gabriela Sánchez Preve.
Tercera Secretaria

Nota:  Esta  hoja  corresponde  a  la  última  página  del  dictamen  del  expediente  legislativo  número  267/LXIII/07/19  y  su  acumulado
293/LXIII/10/19, relativo a las iniciativas para modificar diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche, en materia
de paridad de género, promovidas por las diputadas Nelly del Carmen Márquez Zapata del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y
María del Carmen Guadalupe Torres Arango del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, respectivamente.
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